RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001581, Ent. N° 5989/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Durazno relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2011 para la “consolidación de Mevir I y II en el Municipio de Villa del Carmen”;

RESULTANDO: 1) que se proyectó adjudicar a Conval S.R.L., por un monto total y global de $ 13:459.983,49 (impuestos y Leyes Sociales incluidos); 

 2) que se previó una  ampliación de  un 81 % del costo de la obra original, ascendiendo el monto de la misma a $ 10:841.119,31 (impuestos y leyes sociales incluidas), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación).

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.6.12, acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia , la intervención del gasto;

 4) que la Contadora Delegada, con fecha 4.7.12 observa el gasto, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

 5) que por Resolución de fecha 23.7.12, el Intendente reitera el gasto, expresando que la ampliación resulta necesaria para mejorar los desagües pluviales de la calle Joaquín Suárez y además se beneficia un importante grupo  de vecinos directos de un barrio especifico de la localidad; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos, no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4.7.12;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno”.
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